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cada peritaje y se requerían dos; cabe mencionar 
que otros sexólogos cobraban lo que podían dar-
les las personas trans*, en ocasiones sólo para el 
refresco, pero esos eran los menos; volvemos a lo 
de siempre: no tengo trabajo, no tengo dinero y me 
quedo en las mismas.

En 2014 se promovió que dejara de ser un jui-
cio –el cual ya vimos que era muy oneroso y muy 
pocas personas podían costearlo–, y se convirtiera 
en un trámite de ventanilla, a lo cual una serie 
de grupos –que originalmente eran sólo 47 y del 
que tomó su nombre de T-47– logró esta reforma  
de ley en la original de 2008.12 Pero una vez más 
los intereses políticos de personas arribistas, y de 
un partido político, le metieron mano a esta re-
forma de ley y dejaron fuera a la niñez y adoles-
cencia trans*, so pretexto de que la ley pudiera 
ser votada en el Congreso de la ahora Ciudad de 
México y de que ésta pudiera pasar, pues el tema 
de las infancias trans* es muy polémico.

Y en el plano familiar y personal, ¿qué pasa? 
Algunas televisoras han tratado el tema ya sea de 
soslayo, ridiculizando o incluso estigmatizando 
la condición trans*; han sido muy pocos los pro-

gramas que le han dado espacio a este tema con 
seriedad y el afán de educar, si bien en internet 
(que ha sido de gran ayuda) hay información en 
la materia, también hay que decir que hay mu-
cha información basura que algunas y algunos 
preocupados padres de familia les puede de
sorientar e incluso polarizar en contra de sus hijas 
e hijos trans*.

En efecto, la condición trans* no es fácilmente 
comprendida por las madres y los padres o por las 
personas de la familia inmediata, pues muchas se 
cierran a la idea del cambio de género de alguno 
de sus hijos o hijas, por eso es que hay quienes 
abandonan a sus familias o se alejan de ellas.

Cuando algunas de estas personas tratan de 
regresar a sus familias biológicas, su retorno es 
condicionado a que acepten el género que se les 
asignó al nacer o no serán readmitidas en el seno 
del hogar; aquellas y aquellos que logran regresar 
a sus familias son porque ya cuentan con la infor-
mación adecuada y hay cierta apertura de éstas 
por informarse sobre el tema.

Lamentablemente no es así en todos los casos, 
pues en muchas ocasiones los dogmas religiosos 

Fotografía: Honey Fangs/Banco de imágenes Unsplash.
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1	 El asterisco (*) obedece a la diversidad de identidades que 
esta palabra supone. Travesti: persona que se siente confor-
me con su género asignado, pero que gusta de usar ropas 
propias de otro género por alguna razón, ya sea trabajo, 
gusto o de forma lúdica. Transgénero: persona que se sien-
te incómoda con el género que le fue asignado y cambia 
al género en el que se siente a plenitud, pero no desea mo-
dificar sus genitales. Transexual: persona que no se sien-
te conforme con el género que le fue asignado y cambia 
al género en el que se siente a plenitud, desea modificar  
sus genitales, pues no se siente a gusto con su cuerpo. 
T-47: grupo integrado por más de 69 agrupaciones de todo 
el país que se unieron para impulsar la reforma de ley  
en 2014.

2	 Nefando: adjetivo, indigno, torpe, repugnante.
3	 Miembro de la fracasada expedición de Pánfilo de Narváez 

a la Florida (1527), vivió durante ocho años entre los indios 
y, tras un largo y penoso viaje, logró reunirse con los espa-
ñoles en México. Entre 1540 y 1544 fue gobernador del 
Río de la Plata. Véase Biografías y vidas. La enciclopedia 
biográfica en línea, “Álvar Núñez Cabeza de Vaca”, dispo-
nible en <https://bit.ly/2uJvyj2>, página consultada el 10 
de junio de 2018.

4	 Véase Guilhem Olivier, “Entre el ‘pecado nefando’ y la in-
tegración. La homosexualidad en el México antiguo”, en 
Arqueología Mexicana, vol. xviii, núm. 104, julio-agosto de 
2010, pp. 62-63, disponible en <https://bit.ly/2mt31e2>, pá-
gina consultada el 10 de junio de 2018.

5	 Ibidem, pp. 63 y 64.
6	 Nora Reyes Costilla y Martín González de la Vara, “El 

cambio de género como estrategia de supervivencia en 

el norte de Nueva España, siglos xvi y xvii”, en Diálogos 
Latinoamericanos, núm. 7, 2003, pp. 81-89, disponible en 
<https://bit.ly/2uxnkLN>, página consultada el 10 de ju-
nio de 2018.

7	 Homosexual: persona que se relaciona sexo-afectivamente 
con otra persona de su mismo sexo-género.

8	 Selecciones del Reader’s Digest, El gran libro de la salud. 
Enciclopedia médica, Madrid, El Galeón, 1971.

9	 Idem.
10	 Manuel Valdés Miyar (coord.), Manual diagnóstico y 

estadístico de los trastornos mentales sdm-iv, Barcelo-
na, Masson, 1995, p. 520, disponible en <https://bit.
ly/2g6wsB8>, página consultada el 10 de junio de 2018.

11	 Asociación Americana de Psiquiatría, Guía de consulta de 
los criterios diagnósticos del dsm 5, Arlington, VA, Asocia-
ción Americana de Psiquiatría, 2013.

12	 En 2008 se reformaron los artículos 2, 35, 98 y 135 bis del 
Código Civil para el entonces Distrito Federal, contra la 
discriminación por razones de edad, sexo, color de piel, 
religión, ideología, identidad de género, expresión de rol 
de género y otros. Se estableció por primera vez en la Ciu-
dad de México el derecho al levantamiento de una nueva 
acta de nacimiento para las personas que reclamen para sí 
el reconocimiento legal de su identidad con el fin de que 
exista plena concordancia entre sus documentos legales y 
su identidad sexo-genérico, independientemente de que el 
sexo reclamado sea distinto del original. Véase Decreto por 
el que se reforma y adiciona el Código Civil para el Distrito 
Federal; se adiciona el Código Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal y se adiciona el Código Financiero del 
Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 10 de octubre de 2008, disponible en <https://bit.
ly/2MtdA02>, página consultada el 5 de junio de 2018.

y la transfobia son determinantes para que la per-
sona trans* no se pueda reintegrar a su familia, si 
a esto sumamos el estigma del trabajo sexual que 
algunas mujeres trans* ejercen para lograr su sus-
tento y que piensan que todas las mujeres trans* 
están en esta actividad, pues no ayuda mucho. 
Son pocas las personas trans* que, gracias a la ley 
de 2008 y su reforma de 2014, pueden ejercer sus 
profesiones, pues otra vez vemos que son esca- 
sas las empresas que aceptan emplearlas o estar 
bajo las órdenes de alguna de ellas.

Conclusiones
Hace mucha falta educación e información fide-
digna acerca del tema para que las familias con 

hijas e hijos trans* puedan acceder a ella de ma-
nera fácil y también sean conscientes de que 
aquello que desean sus hijas e hijos no es un ca-
pricho o una fase de la vida. Debe hablarse de 
estos temas desde los primeros niveles de educa-
ción para que la sexualidad humana se vea con 
naturalidad, y las y los niños crezcan en ambien-
tes seguros, donde sus madres y padres sean más 
sus amigos que una autoridad represora. Y, aun-
que ha habido avances en la materia, faltan mu-
chos más por lograr, tales como alcanzar un 
mayor reconocimiento, así como la garantizar a 
la persona trans* el acceso al derecho al trabajo, 
a la vivienda y a servicios de salud dignos, entre 
otros. 
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En la actualidad cada vez más se conciben, so-
cial e institucionalmente, diversas formas y di- 
námicas de conformar y ser familia –padre y 
madre, hijas e hijos; dos padres, hijas e hijos; 
dos madres, hijas e hijos; una madre, un padre 
u otras personas integrantes de la familia que 
cuidan a niñas y niños, personas mayores o con 

discapacidad, entre otras conformaciones– todo 
ello con independencia de su estado civil, orien-
tación sexual e identidad de género de sus inte-
grantes, y otras categorías.

Los derechos humanos de todas las familias, 
independientemente de su estructura, se encuen-
tran garantizados en múltiples instrumentos que 
son parte del derecho internacional de los dere-
chos humanos. Estas normas y principios tienen 
la finalidad de establecer las obligaciones de los 
gobiernos en materia de protección, garantía, 
respeto y promoción de sus derechos.

En este contexto, la reciente Constitución 
Política de la Ciudad de México protege y reco-
noce en igualdad de derechos todas las estruc-
turas, manifestaciones y formas de comunidad 
familiar.

del derecho 
a formar una 

familia de 
las personas 

lgbtttiqa+* 

del SISTEMA INTERNACIONAL  
DE LOS DERECHOS HUMANOS

Pacto Internacional de Derechos  
Civiles y Políticos

•	Derecho a la protección de las familias.
•	Derecho a contraer matrimonio con libre y 

pleno consentimiento, así como a formar una 
familia.

•	Igualdad de derechos y responsabilidades de la 
pareja, y en caso de disolución se deberá ase-
gurar la protección de las hijas e hijos. 

(Artículo 23)

•	Niñas y niños tienen derecho a la protección 
por parte de su familia, de la sociedad y del Es-
tado, sin discriminación.

•	Tienen derecho a ser registrados inmediata-
mente después de su nacimiento y tener un 
nombre. 

(Artículo 24)

Convención sobre los Derechos del Niño

•	Los padres y madres o integrantes de la familia 
ampliada tienen el derecho y el deber de darles 
la dirección y orientación apropiada para ejer-
cer sus derechos. 

(Artículo 5°)

•	Niñas y niños tienen derecho a preservar su 
identidad, incluidos el nombre y las relaciones 
familiares. 

(Artículo 8°)

•	El Estado garantizará que padres y madres 
cumplan con sus obligaciones de crianza y de-
sarrollo. 

(Artículo 18)

•	Las niñas y niños que temporal o permanen-
temente sean privados de su medio familiar 
tienen derecho a la protección y asistencia  
especiales del Estado. 

(Artículo 20)

•	En caso de adopción, el Estado cuidará que el 
interés superior de la niña o el niño sea lo pri-
mordial. 

(Artículo 21)

FICHA

*	 lgbtttiqa+: personas lesbianas, gays, bisexuales, transgénero, tran-
sexuales, travestis, intersexuales, queer, asexuales, con otras identida-
des de género y orientaciones sexuales.
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del sistema INTERAMERICANO  
de derechos humanos

•	Las familias deben ser protegidas por la sociedad 
y el Estado.

•	Todas las personas tienen derecho fundar una fa-
milia si tienen la edad y las condiciones requeridas 
por la ley.

•	Las parejas durante el matrimonio tienen igual-
dad de derechos y responsabilidades y en caso de 
divorcio se debe asegurar la protección de hijas e 
hijos.

•	Hijas e hijos nacidos fuera del matrimonio tienen 
los mismos derechos que los nacidos dentro del 
mismo.

(Artículo 17 de la Convención Americana  
sobre Derechos Humanos)

•	Las familias deben ser protegidas por el Estado.
•	Todas las personas tienen derecho a formar una 

familia.
(Artículo 15 del Protocolo de San Salvador)

•	Constituye un acto de discriminación acordar 
condiciones preferentes para la naturalización 
por causa de matrimonio a favor de uno solo de 
los cónyuges.

(Opinión Consultiva No. 4 de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos)

•	Todas las formas de familia, independientemen-
te de la orientación sexual e identidad de género 
de las personas que la conforman, o si existe o 
no contrato matrimonial, están protegidas por la 

Convención sobre la Eliminación  
de Todas las Formas de  
Discriminación contra la Mujer

•	El Estado adoptará medidas para eliminar la dis-
criminación contra la mujer en los asuntos del 
matrimonio y relaciones familiares. 

a.	 Las mujeres tienen derecho a contraer 
matrimonio y elegirán a su cónyuge libre-
mente.

b.	 Las mujeres tienen derecho a decidir el 
número de hijas e hijos, así como el inter-
valo entre los nacimientos.

c.	 Las mujeres tienen el derecho a la tutela, 
custodia y adopción de sus hijas e hijos.

d.	 Las mujeres tienen derecho a elegir su 
apellido, profesión y ocupación.

(Artículo 16)

Corte Interamericana  
de Derechos Humanos

La orientación sexual y la identidad de género son 
categorías protegidas bajo el término otra condición 
social, por ello cualquier norma, acto o práctica dis-
criminatoria basada en la orientación sexual y/o iden-
tidad de género es violatoria de derechos humanos.

(Sentencia del Caso Atala Riffo y niñas vs. Chile, 
caso de una mujer lesbiana a la que, debido a su 

orientación sexual, se le retiró el cuidado y custodia 
de sus hijas)

Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos.

•	El derecho a la identidad se relaciona con el de-
recho al libre desarrollo de la personalidad, la au-
todeterminación o autonomía personal y a la vida 
privada.

•	Está prohibida cualquier norma o actos de dis-
criminación que se basen en la orientación  
sexual, identidad de género o expresiones de gé-
nero, reales o percibidas.

•	La identidad de género puede o no corresponder 
con el sexo asignado al momento del nacimiento.

•	Las personas de todas las orientaciones sexuales 
e identidades de género deben vivir con dignidad 
y respeto.

•	El reconocimiento de la identidad de género debe 
ser confidencial y los documentos de identidad 
no deben reflejar los cambios.

•	El reconocimiento de la identidad de género no 
implica la pérdida de derechos u obligaciones en 
el derecho familiar.

•	El matrimonio civil entre parejas del mismo sexo 
goza de protección.

•	El Estado está obligado a proteger los derechos 
humanos de las parejas del mismo sexo en un 
plano de igualdad respecto de los derechos hu-
manos de las parejas heterosexuales.

•	El Estado está obligado a contar con proce
dimientos para el cambio de nombre, adecuación 
de imagen, rectificación en la mención del sexo 
o género, en documentos de identidad para que 
sean acordes a la identidad de género autoper
cibida.

•	Las expresiones de oposición al matrimonio civil 
entre personas del mismo sexo, que se basan en 
creencias religiosas, no pueden ser utilizadas para 
condicionar el derecho a la no discriminación en 
razón de la orientación sexual.

(Opinión Consultiva núm. 24 de la cidh sobre la 
Convención Americana)
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•	Toda persona tiene derecho a formar una familia, 
con independencia de su orientación sexual o iden-
tidad de género y de la configuración de la familia.

•	Ninguna familia puede ser sometida a discrimina-
ción por orientación sexual o identidad de género.

•	El Estado adoptará las medidas necesarias a fin de 
asegurar el derecho a formar una familia, incluso a 
través de la adopción o reproducción asistida, sin 
discriminación por motivos de orientación sexual o 
identidad de género.

•	El Estado velará para que se reconozcan la diversidad 
de formas de familias, incluidas aquellas que no son 
definidas por descendencia o matrimonio, y adopta-
rá todas las medidas necesarias para asegurar que 
ninguna familia sea discriminada por la orientación 
sexual o identidad de género de cualquiera de sus 
integrantes.

•	El Estado adoptará medidas a fin de asegurar que 
cualquier derecho, privilegio, obligación o benefi-
cio que se otorga a personas de sexo diferente que 
están casadas o no, esté disponible, en igualdad de 
condiciones, para parejas del mismo sexo casadas o 
que han registrado su unión, y que de la misma ma-
nera aplique para personas que no estén casadas.

•	El Estado adoptará las medidas necesarias a fin de 
garantizar que en las decisiones concernientes a 
niñas y niños tomadas por instituciones públicas o 
privadas de bienestar social, tribunales, autoridades 
administrativas u órganos legislativos; la conside-
ración primordial sea el interés superior del niño y 
que la orientación sexual o identidad de género de la 
niña o el niño y/o de cualquier integrante de la fami-
lia no sea considerada incompatible con ese interés 
superior.

	El Estado protegerá a niñas y niños de la discrimi-
nación y violencia relacionadas con la orientación 
sexual, identidad de género, expresión de género o 
características sexuales de padre, madre, tutores u 
otros integrantes de la familia.
	El Estado emite actas de nacimiento que reflejen la 

identidad de género de padres o madres.

	El Estado garantizará el acceso a métodos de fertilidad 
sin discriminación por orientación sexual, identidad de 
género, expresión de género ni características sexuales.
	El Estado asegurará que la gestación por vientre de  

alquiler (donde esta sea legal), sea accesible sin dis-
criminación por orientación sexual, identidad de gé-
nero, expresión de género o características sexuales.

OTRAS NORMAS INTERNACIONALES

Principios de Yogyakarta, 2007

Principios de Yogyakarta Plus–10, 2017

Los Principios de Yogyakarta son lineamientos para la 
aplicación de la legislación internacional de derechos hu-
manos en relación con la orientación sexual y la identidad 
de género. Fueron adoptados en marzo de 2007 por la  
Comisión de Juristas y Servicio Internacional para los 
Derechos Humanos en Yogyakarta, Indonesia. En 2017 se 
agregaron cuestiones de expresión de género y caracterís-
ticas sexuales, y se denominaron Principios Yogyakarta 
Plus-10.

Los Principios no son un instrumento vinculante ni 
provienen de un organismo internacional, sin embargo, se 
fundamentan en diversos instrumentos internacionales 
vinculantes para los Estados.

Principios de Yogyakarta
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Elaborada por: Rocío Quintana Rivera, Claudia Liza Corona de la Peña y María Ximena Navarro Villaseñor, integrantes de la 

Coordinación de Vinculación con la Sociedad Civil y Políticas Públicas de la cdhdf.  Infografía: Gladys López Rojas/cdhdf.

Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos

Constitución Política de la 
Ciudad de México

•	La ley protege a la familia.
•	Toda persona tiene derecho a decidir libremente 

sobre el número y espaciamiento de hijas e hijos.
•	El Estado protegerá el interés superior de la 

niñez.
(Artículo 4°)

•	Protección amplia a las familias tanto a sus 
integrantes en lo individual como a la familia 
como colectivo.

•	Todas las estructuras, manifestaciones y for-
mas de comunidad familiar son reconocidas en 
igualdad de derechos, protegidas por la ley y 
apoyadas en sus tareas de cuidado.

•	Establecimiento de una política pública de 
atención y protección a las familias de la Ciu-
dad de México.

(Artículo 6°, apartado D)

•	Derecho a una vida libre de violencia y discri-
minación de las personas lesbianas, gays, bi-
sexuales, transgénero, travestis, transexuales e 
intersexuales (lgbttti).

•	Igualdad de derechos a las familias formadas 
por parejas de personas lgbttti, con o sin hijas 
e hijos.

•	Establecimiento de políticas públicas y medidas 
para atender y erradicar conductas y actitudes 
de exclusión o discriminación por orientación 
sexual, preferencia sexual, identidad de género, 
expresión de género o características sexuales.

(Artículo 6°, apartado D, y artículo 11, apartado H)
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Fotografía: Alejandro Cuevas/cdhdf.
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La cdhdf presenta Informe Anual 2017 ante la sociedad

La Ciudad de México representa y deberá seguir 
siendo la punta de lanza de la defensa y promo-
ción de los derechos humanos, señaló Nashieli 
Ramírez Hernández, presidenta de la Comi-  
sión de Derechos Humanos del Distrito Federal  
(cdhdf), durante la presentación del Informe 
Anual 2017.

Ramírez Hernández consideró necesario que 
organizaciones de la sociedad civil, academia, au-
toridades y la propia cdhdf se coordinen para que 
“hagamos juntas, hagamos juntos, la política de 
los derechos humanos en esta ciudad”.

Ante la presencia de José Ramón Amieva Gálvez, 
jefe de gobierno capitalino; y Álvaro Augusto Pérez 
Juárez, presidente del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, la titular de la cdhdf ex-
puso que el organismo que preside caminará so-
bre una ruta que lleve a 2021, a transformar a la  
cdhdf en la Comisión de Derechos Humanos de 
la Ciudad de México.

“Habremos fortalecido su papel institucional 
de protección de los derechos humanos, a partir de 
la instrumentación de los mecanismos que deri-
van de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, realizando un trabajo integral, centrado 
en las víctimas, vanguardista, profesional e inde-
pendiente, que asegure la confianza y cercanía de 
quienes requieran de ella”, explicó.

La presidenta de la cdhdf planteó el trabajo 
actual a partir de cuatro enfoques: diálogo y me-
diación, promoción y defensa activa, autonomía 

y atención integral a las víctimas de violaciones a 
derechos humanos.

Al respecto, Amieva Gálvez estableció que la 
agenda de su administración en materia de de-
rechos humanos y la instrucción a las y los ser-
vidores públicos capitalinos es para afianzar un 
esquema de trabajo con progresividad social, que 
genere acciones reales y constantes en todos los 
rubros.

Por su parte, Pérez Juárez manifestó que el 
gobierno capitalino, en concordancia con las 
instituciones autónomas, tiene el compromiso 
de lograr el pleno goce y respeto de los derechos 
humanos.

El diputado Juan Gabriel Corchado Acevedo, 
presidente de la Comisión Permanente de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, comen- 
tó que hay una gran oportunidad de transfor-
mación con la entrada en vigor de la nueva 
Constitución Política de la Ciudad de México, 
basada totalmente en el respeto a los derechos 
humanos.

Por su parte, Clara Jusidman Rapoport, ex 
consejera de la cdhdf, refirió que durante los 25 
años de trabajo de la institución ha sido funda-
mental la coordinación con la sociedad civil y la 
realización de su trabajo con total autonomía. 
Recordó que el respeto y la garantía de los dere-
chos humanos son la base para la convivencia en 
esta ciudad tan diversa, compleja, desigual y 
aglomerada. 
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A 10 años de los hechos ocurridos en la discoteca New’s Divine 

El 20 de junio de 2018 se cumplieron 10 años de la imple-
mentación de un operativo policial fallido en la discoteca 
New’s Divine, ubicada en ese entonces en la delegación 
Gustavo A. Madero, y en la que fallecieron 12 personas, 
de las cuales eran nueve jóvenes o adolescentes y tres más 
eran servidoras públicas.

En su momento, la cdhdf realizó una investigación 
en la que se constató la violación a los derechos a la vida, 
a la integridad personal, a la libertad y seguridad per-
sonales, a la salud, a la seguridad jurídica, a la honra y 
dignidad, así como a derechos específicos de las mujeres 
y de la niñez.

Por esa razón, el 8 de julio de 2008 la Comisión emitió 
la Recomendación 11/2008, en la que, mediante 40 pun-

tos recomendatorios, solicitó a las autoridades responsa-
bles, entre otras cosas, garantizar la reparación integral del 
daño causado a las víctimas y/o a sus familiares, el recono-
cimiento de responsabilidad por parte de dichas autorida-
des y el acceso a la verdad y justicia a través de la sanción a 
las personas servidoras públicas responsables.

Como cada 20 de junio, familiares y amigos de las víc
timas conmemoraron los trágicos hechos y honraron a 
quienes perdieron la vida. Nashieli Ramírez Hernández, 
presidenta de este organismo, les expresó su solidaridad  
y participó en un conversatorio en el que refrendó su com-
promiso institucional para seguir luchando, al igual que 
ellos, para que en la Ciudad de México no se repita nunca 
un caso como el del New’s Divine. 

Fotografía: Antonio Vázquez/cdhdf.




